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I Ff88,-?fi*'r*mft #;;mfili$affJr'§pJf,^?,t,Jfisr#gi*,,Blt,hBLl,TfitB,o. *
I visto el documento de trámite documentario N'010806681osc) 1215 (FCNM), presentado poret docente ordinarioI aosCrito at.oépártámdnto Á¿;oeiñüo áe mliei,ai¡tá.i,i iiÉácuiiáo oá c-ieñiiás Narurates y Matemática Ms. soTELoI pr¡rnnEy, Árreoo, p«iicü)lo ¡ntermeoio sórici[áiñánciamiento para participaren catidad de conferencista en et xilI Congresq oá rcuác¡bñés o; ¡¡,otyqiqf i{q¿lÉis É'ünc¡onal^(GAFEVoL), eúenro prosramado por ta Universidad detI Norte - Bananquilla - Colombia del27 át29 de noviembre 2Ó19, monto óue ascidnod áú. r,dz-C.ijb'soles.II
I oNS!DERAND0:

I ' ,,, $H-fift,iíqs::j.eli'i,:,illj'ñlü1üf{,HfJ3?t-:?.telfiifi,s,t? 
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I 
* -*:-"-;*-LQué,relArt. 397 de Ia Norma Estatutaria establece; La Univensidad otorga subvención o financiamiento a tos docentes! v no docentes,. qegú.! su oispoñioiiioao ñrei,,pregErig, nára-capaiitááéñ, perreccionamiento, estudios y tesis deI poqrdo,. participación y asisterrcia en'evenios toiatesi nác¡oíáái-álnie,inaciáñábe ;;i'ionio-para casos de

I .mergencia por salud dei titular y familiares én pñmei goá0, urw' wr wr I ¡v 
I

I gue,.nHiante documento del visto el docente Odinario adscrito al Departamento Académico de Matemática de laI Fmultad de Ciencias Naturales y Matemátca.tvtg. -SorclO 
priendry, nrredo. ;óürtá iiñffiiamien-1o p,,";I X*BlptS¡ iái¡oao oe áóirerehc¡sta ef é[xii cñÑ; ü Edü¿;es de Evotución y Anátisis FuncionatI (GAFEf9,!), evento proqramggo. por 1a universidd det ñorte - eanffiúa : Co6r'bñ;i)i ái'nde noviembre| 2019, montb que asciende a S/. 1;573.00 sotes. 

-- -

I

I Oue, la Séptima DisposiciÓn transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que lasI racultades que tíenen hajos recursos oireciamánte recauoáoos, ei nn.aniiáiiento oáiesiuo¡o áñiÉ docentes, seI realizan con'bs insresos óe n áom¡ñistracioñcJniá, oe il;rd; á ü'ilii'ñrninu¡oáo-preii¡iiti.iitrt; 
--'

I L§,
I Estan!0. a.lo glosado; a falta.de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de lai lacultad oe ircñiüd Ñatuiáéi t Mádráiha tiffi-t'á:i-r¡gd-rb¡tiqá ,í,;'suptir las acrividades det consejo deracultad y, ely§q dg las atribucioñ.es que le qg!{qry-l?s Artillar ¡¡ ias; oet ritátutri áe llúriiüéis,d;á yái nuñGrai

70.2 del Art. 70' de Ia Ley Universitariá, Ley N. ¡O2ZO; r '-- v-' ve rs vr rrrvrsrvq 
il ", tRESUELVE: ffi ,/

1o' PROPONER; el otorgamiento de subvención económica, con los ingresos recaudados de la Administración L,\t\o
centralde acuerdo a ia uisponioit¡oáo piédúp1¡giE *g1to que asciend-e;il i;5ii"00 tl,liiürii,í.itü;:l;ürü 4':/
IItF-s^qPI?9), a favor d_el docente ordinario, adscriio at Dephrtaménto ncaoémil:o oe tr¡'átómhi.á ffi.!ó-iÉi?j .!Y
PEJERREY, Alfredo afin de _sufragar los gástos que inosúe iu párt¡óipiliéñ;áid;ó ,ÉJ-j;i;d¿üü[[¿tiií pi)
Qqqqre¡o de Ecuaciones de Evoluóié! yAná!¡q§ runCioná (onÉrüó[i evento póúramáoó pdi n universidd
del Norte - Barranquilla - Colombia dei 2l at 2g de noviemtire iOlÓ,--'

2o. Transcribir la presgnte ResoluciÓn al Rector, a los Vicenectores_, Departamento Académho de Matemátha,
Escuela Profesional.de Matemática, Of¡cina'de Planeam¡ento, éási6ñ.I E6ñr:ñ'íá-á'inieresauo; pá";;
conocimiento y demás fines.

Registrese, comuníquese y archívese.

i.dg. Mg, ROEL MARTO VIO+ eUZn¡Áru.-Oecano de ta Facuttad
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes,

de Ciencias Naturales y Matemática de la
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁNCA

sECRETARÍA ACADEMICA

Bellavista, 18 de noviembre 2019.

Señor:

Presente.-

RESOLUCIÓN DECANAL NO 241.2019.D.FCNM.- BCIIAViSIA, 18 dC NOViCMbTE 2019.. EL DECANO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el expediente presentado en mesa de partes de la Universidad Nacionaldel Callao, por la egresada BELLIDO ROJAS,
lrma Leonor. el 11 de octubre 2019 (Expediente frl" 01080595 (OSG), (1190-FCNM), coñ el que solicita se le otorgue el
Título Profesional de Licenciada en Matemática, mediante la modalidad de ciclo de tesis.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo- Universitario No 245-2018-CU de fecha 3Alfi/ZO1B se aprueba el nuevo Reglamento
de Grados y Títulos de la Universidad Nacionaldel Callao que, en la Segunda Disposición iransitoria dispone É entrada
en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que lós expediéntes que se encuentren en trámite se
rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;

Que, a través de los Artículos g'y 10".Capítulo ll Título Profesional, del acotado Reglamento, establecen que el Título
Profesionai es la Licencia q-ue.concede la Universidad a nombre de la Nación para e.¡ércer una profesión; asimismo, que
para obtener el TÍtulo Profesional se requiere contar con el Grado Académico de Bachiller otbrgado únicamente ¡lor
esta Casa Superior de Estudios;

Que, mediante los Artículos 87" y 88" Sub Capítulo lll: Titulación por Ia Modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis, establecen
los requisitos y procedimientos para el trámite de otorgamiento de Título Profesional;

Que, mediante Resolución N" 055-2018-D-FCNM .del 26 de junio 2018 se aprueba el Proyecto de Tesis titulado
"ALGUNAS PROPIEDADES DEL cUERPo DE LoS NÚMEROS P-ÁDtCos"., preseritado por Ia Báchiiler BELLIDo RoJAt
lrma Leonor, permitiendo. su inscripcién en el ll Ciclo Taller de Tesis de la Facultad de tiencias Naturales y Matemática
2018 con el fin de optar el título profesionalde Licenciado en Matemática;

Que, mediante Resolución.N" 147-2018-D-FCNM, de fecha 28 de diciembre 2018, se designa el Jurado Evaluador de la
Sustentación de Tesis de los participantes del Segundo Ciclo Taller de Tesis de la Facütad de Ciencias Naturales y
Matemática;

Que, según Acta.de Sustentación de Tesis del 18 de enero del 2019, incluida en el expediente, se acordó calificar la tesis
sustentada por [a señora Bachiller BELLIDO ROJAS, lrma Leonor, para optar el Titulo Profesional de Licenciada en
Matemática por la. modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis, según la iuntuación cuantitativa y cualitativa que a
continuacién se indica; Calificación Cuantitativa 15 (QUtNCE), Calificáción Ciralitativa BUENO;

Que, según Dictamen N'49-2019-CGT-FCNM, emitido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias
§3.tygles_y_ttla,temática, de fecha 15 de noviembre del 2019, el expedíente presentado por la Bachiller en Matemática
BELLIDO ROJAS lrma Leonor, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grádos y TÍtulos de la Universidad
Nacional delCallao, declarando apto para la expedición deldíploma resflectivo:

Estando. a .lo glosado; a falta de Consejo de Faculgd, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática tiene la responsabilidad de suplii las actividades del Consejo de
Facultad y, en uso de las atribucíones que le confiere los Arts. 1870 y 189' del Estatuto de la Universidaá y al
numeral; 70.2 del Art. 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RE§UELVE:

10. APROBAR, el otorgamiento del TÍtulo Profesionalde Licenciada en Matemática a la Bachiller BELLIDO ROJAS, lrma
Leonor, por las consíderaciones expuestas en la presente Resolución.

2*. PROPONER al Consejo Universitario CONFERIR el TÍtulo Profesional de Licenciada en Matemática a la Bachiller
BELLIDO ROJAS, lrma Leono¡ concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes.

30. Transcr-lbir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de lnvestigación, Escuela profesional de
Matemática, Departamento Académico de matemática, Unidad de lnvestigaciónlComisión de Grados y Títutos e
interesada, para conocimiento y fines.

Regfstrese, comuníquese y archívese.

fdor Mg, ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de Ia Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad
Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.


